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RESOLUCION DECANAL Nº 206-2022-FE-UNAP 
Iquitos, 27 de julio de 2022 

 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

Visto, el Oficio N° 122-2022-UNAP-FE-EFP, presentado por la Dra. Rossana TORRES SILVA – Directora (e) de 
la Escuela de Formación Profesional de la Facultad de Enfermería, quien solicita modificatoria de la Resolución 
Decanal N° 172-2022-FE-UNAP por consignarse error material en el Artículo Único, en la convalidación de 
asignaturas de la estudiante OLGA VALERIA SEMORILLE MONTERREY - Código Nº 2103635 - DNI Nº 
70973922.   
 
CONSIDERANDO:   
 
Que, mediante el Oficio N° 122-2022-UNAP-FE-EFP, presentado por la Dra. Rossana TORRES SILVA – 
Directora (e) de la Escuela de Formación Profesional de la Facultad de Enfermería, solicita modificatoria de la 
Resolución Decanal N° 172-2022-FE-UNAP, de fecha 30 de junio de 2022 de la estudiante: OLGA VALERIA 
SEMORILLE MONTERREY - Código Nº 2103635 - DNI Nº 70973922, por un error material en el Artículo Único 
donde figura el Cuadro de Convalidaciones:  
 

ORIGEN EN EL SISTEMA:  

CURRICULA 2013 

DICE: 

DESTINO:  

CURRICULA 2015 

ASIGNATURA CRÉD. NOTA ASIGNATURA CRÉD. NOTA 
Matemática 4 14 Matemática 4 11 

   
En uso de las atribuciones que confiere la Ley 30220 y el Estatuto de la UNAP, con cargo a dar cuenta al 
Consejo de Facultad; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Resolución Decanal N° 172-2022-FE-UNAP, rectificando el error material 
consignado en la Adecuación Curricular en la Carrera Profesional de Enfermería de la Universidad Nacional de 
la Amazonía Peruana de la estudiante OLGA VALERIA SEMORILLE MONTERREY - Código Nº 2103635 - DNI 
Nº 70973922, de acuerdo a los siguientes términos: 
 

ORIGEN EN EL SISTEMA:  

CURRICULA 2013 

DICE: DEBE DECIR: 

DESTINO:  

CURRICULA 2015 

DESTINO:  

CURRICULA 2015 

ASIGNATURA CRÉD. NOTA ASIGNATURA CRÉD. NOTA ASIGNATURA CRÉD. NOTA 
Matemática 4 14 Matemática 4 11 Matemática 4 14 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Precisar que quedan subsistentes los demás términos de la Resolución Decanal N° 
172-2022-FE-UNAP. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 

 
Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 

Decana  
 
 

Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 
Secretaria Académica (e) 

 
 
 
 
 

C.c.: DRAA (2), Interesada (1), EFP, ORSA, Archivo. 


